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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2021-
00004-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EDGAR AUGUSTO
OCAMPO MADRIGAL

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto que
ordena
requerir

JGB-REQUERIR al Alcalde de
Medellín y al director del
Departamento Administrativo
de Gestión del Riesgo de
Desastres del DISTRITO
ESPECIAL DE MEDELLÍN,
para que alleguen
información. término 5 días. ...

2
05001-33-33-
026-2021-
00006-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LESLY LAUDITH
PATERNINA BOLAÑO,
JESUS DAVID
PATERNINA BOLAÑO,
JOSEPH DAVID
PATERNINA BOLAÑO,
CARMEN LUCIA
BOLAÑO GUEVARA,
HUMBERTO MANUEL
PATERNINA PEREZ

NACION- MINISTERIO
DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

15/04/2024
Auto que
ordena
poner en
conocimiento

JGB-Incorpora prueba. Poner
en conocimiento de las partes,
por el término de 5 días, la
prueba incorporada.
REQUERIR al director de
Personal del Ejército Nacional,
para que, en el término de 5
días al...

3
05001-33-33-
026-2021-
00041-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LORENZO POSSO
MUNICIPIO DE LA
PINTADA,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto que
ordena
poner en
conocimiento

JGB-INCORPORAR la
respuesta dada por el
MUNICIPIO DE LA PINTADA.
PONER EN CONOCIMIENTO
de las partes, por el término
de 5 días, la respuesta dada.
CORRER TRASLADO a las
partes, por el término común
de...

Juzgado Administrativo de Medellín-Juzgado Administrativo 026 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
ESTADO DE FECHA: 16/04/2024
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4
05001-33-33-
026-2021-
00272-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GUSTAVO MARIN
OSPINA

MUNICIPIO DE
NARIÑO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

JGB-CONVOCAR a las partes
a la AUDIENCIA INICIAL que
se llevará a cabo el día 31 DE
MAYO DE 2024 a las :00 A.M.
La inasistencia a la audiencia
sin justa causa dará lugar a la
imposición de una multa. ...

5
05001-33-33-
026-2023-
00115-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

RENATA TABARES
SANCHEZ

HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DEL
MUNICIPIO DE
REMEDIOS

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto admite
reforma o
sustitución
de demanda

JGB-ADMITIR la reforma de la
demanda por presentarse de
manera oportuna. CORRER
TRASLADO a la parte
demandada, por el término de
15 días, para que conteste la
reforma. RECONOCER
personería para actuar...

6
05001-33-33-
026-2024-
00042-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FLORDENIS CUESTA
MOSQUERA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

7
05001-33-33-
026-2024-
00049-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIONNY MARIBETH
MOSQUERA LOZANO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....
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8
05001-33-33-
026-2024-
00051-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ MABEL
CONTRERAS
VALENCIA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

9
05001-33-33-
026-2024-
00053-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

BLANCA NOHORA
ALZATE CARVAJAL

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

10
05001-33-33-
026-2024-
00057-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FREDY MANUEL
NUÑEZ HOYOS

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

11
05001-33-33-
026-2024-
00064-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EDISON ARLEY
MONSALVE
VALENCIA

FIDUPREVISORA S.A.,
DISTRITO ESPECIAL
DE CIENCIA
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderado de la parte
demandante al abogado
Christian Alirio Guerrero
Gómez....
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12
05001-33-33-
026-2024-
00065-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ILSANORA CARMONA
VILLEGAS

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderado de la parte
demandante al abogado
Nelson Alejandro Ramírez
Vanegas....

13
05001-33-33-
026-2024-
00068-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

VICTORIA RAMONA
MESTRA MENDOZA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

14
05001-33-33-
026-2024-
00069-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NELLY RUIZ
HINESTROZA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

15
05001-33-33-
026-2024-
00073-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JUAN PABLO VEGA
BASTIDAS

FIDUPREVISORA S.A.,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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16
05001-33-33-
026-2024-
00085-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GUSTAVO ADOLFO
ALCAZAR MANOTAS

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A.

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

17
05001-33-33-
026-2024-00111-
00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA NORELA
PIEDRAHITA
LONDOÑO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

18
05001-33-33-
026-2024-
00112-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ DARY GARCIA
CHAVARRIA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

15/04/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00085-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00085-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00085-000500133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240008500/7BE8ED53BF044F24%20218C7E85A209B562%204DA3512BF349CD74%2023DE2F9A2226591B/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240008500/7BE8ED53BF044F24%20218C7E85A209B562%204DA3512BF349CD74%2023DE2F9A2226591B/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl17$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl17$documentlink','')
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00111-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00111-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00111-000500133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240011100/BD8E14720E81264D%20AFB316938FD5DEF4%20EA1CCC55022DC3F5%207C849DAE30DD7E3E/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240011100/BD8E14720E81264D%20AFB316938FD5DEF4%20EA1CCC55022DC3F5%207C849DAE30DD7E3E/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl18$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl18$documentlink','')
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00112-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00112-000500133
https://samaijca.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2024-00112-000500133
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240011200/281EDC50A087F262%201998B69D0397FBD0%20B644CD7DD4F85043%205B1B9308A63FD5E6/2
https://samaicore.consejodeestado.gov.co/api/DescargarProvidenciaPublica/0500133/05001333302620240011200/281EDC50A087F262%201998B69D0397FBD0%20B644CD7DD4F85043%205B1B9308A63FD5E6/2
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Edgar Augusto Ocampo Madrigal 

Demandado Municipio de Medellín ─hoy, Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín─ 

Radicado 05001 33 33 026 2021-00004 00  

Instancia Primera 

Asunto Ordena requerir 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1) El 15 de enero de 2021, el señor Edgar Augusto Ocampo Madrigal, por intermedio 

de apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, presentó demanda en contra del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín; efectuado el reparto, ella le correspondió a este despacho 

judicial. 

 

2) El día 23 de agosto de 2023, en audiencia inicial, este juzgado fijó el litigio y 

otorgó a la parte demandante el término de dos meses para tramitar las pruebas 

documentales solicitadas. 

 

3) Si bien la parte demandante tramitó la petición ante el Departamento 

Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres (DAGRD), dicha entidad no 

emitió pronunciamiento. 

 

4) Por su parte, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

dio respuesta parcial al requerimiento efectuado por la parte actora; sin embargo, 

omitió allegar los cuadros de turno del señor Ocampo Madrigal desde el 1° de enero 

de 2014 a la fecha. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42.1 del Código General del Proceso indica que el juez tiene el deber de 

«dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 

medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar 

la mayor economía procesal».  

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2021-00004 
Página 2 de 3 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario requerir al representante legal 

del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para que, en 

el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, allegue los 

cuadros de turno del señor Edgar Augusto Ocampo Madrigal desde el 1° de enero 

de 2014 a la fecha. 

 

También se requerirá al director del Departamento Administrativo de Gestión del 

Riesgo de Desastres, a fin de que, en el mismo término, certifique: (i) el número 

de horas que el Municipio de Medellín determina se deben de compensar al señor 

Edgar Augusto Ocampo Madrigal, causadas entre el 1 de enero de 2014 en adelante, 

detallando mes a mes y año a año el número de las horas causadas en dominicales 

y festivos y el número de horas extras diurnas o nocturnas, igualmente laboradas, 

precisando el número exacto y en forma separada de unas y otras, indicando si 

sumadas las horas extras causadas cada mes, que no incluyan horas laboradas en 

dominicales y festivos si ascendieron a más de cincuenta horas mensuales cada 

mes; y (ii) el número de horas laboradas en dominicales y festivos por el señor 

Edgar Augusto Ocampo Madrigal desde el 31 de enero de 2011 hasta el 30 de junio 

de 2015 que no han sido objeto de compensación ni en tiempo ni en dinero.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al doctor FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA, 

alcalde del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, para 

que, en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, 

allegue los cuadros de turno del señor Edgar Augusto Ocampo Madrigal desde el 1° 

de enero de 2014 a la fecha.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor CARLOS ANDRÉS QUINTERO MONSALVE, 

director del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres, para 

que, en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del oficio, 

certifique: (i) el número de horas que el Municipio de Medellín determina se deben 

de compensar al señor Edgar Augusto Ocampo Madrigal, causadas entre el 1 de 

enero de 2014 en adelante, detallando mes a mes y año a año el número de las 

horas causadas en dominicales y festivos y el número de horas extras diurnas o 

nocturnas, igualmente laboradas, precisando el número exacto y en forma separada 

de unas y otras, indicando si sumadas las horas extras causadas cada mes, que no 

incluyan horas laboradas en dominicales y festivos si ascendieron a más de 

cincuenta horas mensuales cada mes; y (ii) el número de horas laboradas en 
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dominicales y festivos por el señor Edgar Augusto Ocampo Madrigal desde el 31 de 

enero de 2011 hasta el 30 de junio de 2015 que no han sido objeto de compensación 

ni en tiempo ni en dinero. 

 

TERCERO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5059472e1f7edd32c5dccf6133741a9c66e7cfaf3d5171a729b00f107ba247a9

Documento generado en 15/04/2024 09:14:31 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Reparación directa 

Demandante Jesús David Paternina Bolaños y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Radicado 05001 33 33 026 2021 - 00006 00  

Instancia Primera 

Asunto Pone en conocimiento respuesta y requiere 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. El 24 de enero de 2024, este juzgado requirió a la demandada para que allegara 

lo siguiente: (i) el acta de evacuación expedida por el primer contingente del 2018 

de la Escuadra Pelotón Bombarda 3 en la Cotorra – Córdoba; (ii) el informativo 

prestacional del señor Jesús David Paternina Bolaño; (iii) el acto administrativo de 

vinculación y desvinculación al servicio militar; y (iv) su historia clínica completa. 

 

2. El 6 de febrero de 2024, la demandada allegó el acta de evacuación n.° 1787 

del 1° de junio de 2019 expedida por el primer contingente del 2018 de la Escuadra 

Pelotón Bombarda 3 en la Cotorra – Córdoba, que obra en el archivo 022.3 del 

expediente digital. Además, informó que, mediante Oficio 0656 del 5 de febrero de 

2024, le solicitó al coronel Gustavo José Gutiérrez Navarro, director de Personal 

del Ejército Nacional, dar respuesta a los demás puntos, por ser de su competencia; 

sin embargo, a la fecha no ha allegado esa información. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 42 del Código General del Proceso indica que uno de los deberes del juez  

consiste en «Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias,  

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso  

y procurar la mayor economía procesal» (numeral 1°).  

 

En tanto el artículo 44 de esa misma codificación señala que uno de los poderes  

correccionales del juez consiste en «Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución» 

(numeral 3°). 
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2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial incorporará al expediente el acta de evacuación n.°1787 del 

1° de junio de 2019, expedida por el primer contingente del dos mil dieciocho de 

la Escuadra Pelotón Bombarda 3 en la Cotorra – Córdoba, que obra en el archivo 

022.3 del expediente digital; dicha respuesta se pondrá en conocimiento de las 

partes, por el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto. 

 

Además, requerirá al coronel Gustavo José Gutiérrez Navarro, director de Personal 

del Ejército Nacional, para que, en el término de cinco (5) días hábiles siguientes 

a la notificación del presente auto, allegue: el informativo prestacional completo 

del señor Jesús David Paternina Bolaño; el acto administrativo de vinculación y 

desvinculación al servicio militar; y su historia clínica completa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR el acta de evacuación n.° 1787 del 1° de junio de 2019, 

expedida por el primer contingente del dos mil dieciocho de la Escuadra Pelotón 

Bombarda 3 en la Cotorra – Córdoba, allegado por la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, la cual obra en el archivo 022.3 

del expediente digital. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, dicho 

documento. 

 

TERCERO: REQUERIR al coronel GUSTAVO JOSÉ GUTIÉRREZ NAVARRO, 

director de Personal del Ejército Nacional, para que, en el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, allegue: (i) el informativo 

prestacional completo del señor Jesús David Paternina Bolaño, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.062.683.010; (ii) el acto administrativo de vinculación y 

desvinculación al servicio militar; y (iii) su historia clínica completa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 512b61835f5f785e5fc5824592840bf5ae247554d7864ccb9bbf54e3d1a8d1ff

Documento generado en 15/04/2024 09:14:32 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Lorenzo Posso 

Demandados Municipio de La Pintada y Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2021 - 00041 00  

Instancia Primera 

Asunto Pone en conocimiento respuesta y corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. El 13 de febrero de 2024, este juzgado requirió al Municipio de La Pintada para 

que aportara copia de la historia contractual del señor Lorenzo Posso. 

 

2. El 20 de febrero de 2024, la entidad demandada allegó el expediente 

administrativo que incluía la historia contractual del señor Posso, el cual obra en el 

archivo 025.2 del expediente digital. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 42.1 del Código General del Proceso indica que el juez tiene el deber de 

«dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 

medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar 

la mayor economía procesal». 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial incorporará al expediente la respuesta dada por el Municipio 

de La Pintada, que obra en el archivo 025.2 del expediente digital; dicha respuesta 

se pondrá en conocimiento de las partes, por el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación por estado del presente auto. 

 

2.1. Corre traslado para alegar 

  

Además, se correrá traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, 

que se contarán una vez vencido el término anterior, para que alleguen sus 
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alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, en la misma oportunidad, 

podrá presentar su concepto jurídico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR la respuesta dada por el MUNICIPIO DE LA 

PINTADA, la cual obra en el archivo 025.2 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente auto, la 

respuesta dada a dicho requerimiento. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10)  

días, que se contarán una vez vencido el término anterior, para que alleguen sus  

alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, en la misma oportunidad,  

podrá presentar su concepto jurídico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gustavo Marín Ospina 

Demandado Municipio de Nariño 

Llamados en garantía Carlos Arturo Marín Londoño y Johanny Salazar Cardona 

Radicado 05001 33 33 026 2021 - 00272 00  

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha para audiencia inicial 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. El 23 de agosto de 2021, el señor Gustavo Marín Ospina, a través de apoderado 

y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra del Municipio de Nariño con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto ficto negativo configurado el día 26 de abril de 2021, en relación 

con la petición presentada el día 26 de enero de 2021, por medio de la cual se negó 

la existencia de la relación laboral entre las partes y el pago pedido del periodo 1° 

de febrero de 2016 al 30 de diciembre de 2019. 

 

2. La admisión de la demanda se produjo el día 9 de septiembre de 20211, decisión  

que fue notificada, a través de correo electrónico, a la entidad demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el día 8 

de octubre de 20212. 

 

3. Dentro del término legal, la entidad demandada, a través de apoderado, 

contestó la demanda, solicitó la práctica de pruebas, propuso excepciones de 

mérito y llamó en garantía a los señores Carlos Arturo Marín Londoño y Johanny 

Salazar Cardona3. 

 

4. El 21 de abril de 20224, este despacho judicial admitió los llamamientos en 

garantías realizados por parte del Municipio de Nariño, decisión de la que se ordenó  

su notificación correspondiente; también reconoció personería al apoderado de la 

entidad demandada. 

 

5. El 18 de agosto de 2022, dentro del término legal, el señor Carlos Arturo Marín 

Londoño dio respuesta al llamamiento efectuado, solicitó la práctica de pruebas y 

propuso excepciones de mérito.  

                                                           
1 Archivo 003 del expediente digital. 
2 Archivo 004 del expediente digital. 
3 Archivo 005 del expediente digital. 
4 Archivo 010 del expediente digital. 
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6. El 2 de noviembre de 20225, este despacho judicial corrió traslado de las 

excepciones propuestas. La parte demandante emitió pronunciamiento. 

 

7. El 4 de mayo de 2023, este despacho judicial fijó fecha para la celebración de la 

audiencia inicial6; sin embargo, mediante auto proferido el 21 de septiembre de 

20237 se suspendió la audiencia, se declaró la nulidad de lo actuado desde el 23 

de mayo de 2022 y se ordenó notificar en debida forma al señor Johanny Salazar 

Cardona, llamado en garantía. 

 

8. El 6 de octubre de 2023 se notificó, por correo electrónico, el llamamiento en 

garantía al señor Johanny Salazar Cardona8; el 27 de octubre siguiente, dentro del 

término legal, se allegó la contestación9; el 5 de febrero de 2024 se corrió traslado 

de las excepciones propuestas. La parte demandante emitió el pronunciamiento 

correspondiente10. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo indica que «vencido el término de traslado de la demanda o de la 

de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 

audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 1. Oportunidad. La audiencia se 

llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes 

siguiente al vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga 

o del de la de reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la 

contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale 

fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de 

recursos. 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir 

obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 

Público. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente (…)». 

 

2. Caso concreto  

 

En el presente caso, este despacho judicial observa que no hay excepciones previas 

que resolver; en tanto la parte demandante, las entidades demandadas y los 

llamados en garantía solicitaron la práctica de pruebas. 

 

                                                           
5 Archivo 017 del expediente digital. 
6 27 de septiembre de 2023. 
7 Archivo 024 del expediente digital. 
8 Archivo 026 del expediente digital. 
9 Archivo 027 del expediente digital. 
10 Archivo 031 del expediente digital. 
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Así las cosas, este despacho judicial convocará a las partes a la celebración de la 

audiencia inicial, contemplada en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021; se recordará a los apoderados que la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa dará lugar a la imposición a una multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA INICIAL que se llevará a 

cabo el día 31 DE MAYO DE 2024 a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR a los apoderados que, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, la inasistencia a la audiencia sin justa causa dará 

lugar a la imposición de una multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del señor 

Johanny Salazar Cardona al abogado Adolfo Franco Orozco, portador de la tarjeta 

profesional número 275.044 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Renata Tabares Sánchez 

Demandado E.S.E. Hospital San Vicente de Paul del municipio de 

Remedios 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00115 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite reforma de la demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El día 13 de abril de 2023, la señora Renata Tabares Sánchez, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la E.S.E. Hospital San Vicente de Paul 

del Municipio de Remedios con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

administrativo expedido el 5 de enero de 2023, por medio del cual se dio respuesta 

negativa a lo solicitado en el derecho de petición del 2 de noviembre de 2022.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita lo siguiente: (i) que se aplique los 

artículos 33 y 39 del Decreto Ley 1042 de 1978; (ii) que se reconozca y pague la 

reliquidación y reajuste del valor de la hora básico del salario; (iii) que se reconozca 

y pague la reliquidación y reajuste del valor de los días dominicales, festivos y 

compensatorios; (iv) que se reliquiden las horas de la jornada ordinaria diurnas y 

nocturnas, horas extras diurnas y nocturnas, los recargos diurnos y nocturnos, las 

horas diurnas y nocturnas laboradas habitualmente en dominicales y festivos, los 

salarios, las prestaciones sociales legales y las cotizaciones a la seguridad social; 

(v) que se paguen los valores adeudados indexados; y (vi) que se condene en 

costas a la entidad demandada. 

 

2. El día 24 de noviembre de 2023, este despacho judicial admitió la demanda, 

decisión que fue notificada el día 19 de enero de 2024. 

 

3. El día 11 de marzo de 20241, la parte demandante presentó reforma a la 

demanda judicial, adicionó un nuevo hecho y solicitó que se declare la nulidad de 

la resolución No. 2551 del 20 de octubre de 2022, por medio del cual se 

reconocieron unas prestaciones sociales definitivas. Además, allegó un nuevo poder 

para actuar, acorde con la reforma de la demanda y adicionó pruebas 

documentales. 

                                                           
1 Archivo 014.3 del expediente digital. 
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CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que regula lo relativo a la reforma de la demanda y la oportunidad 

en la que ella debe presentarse, señala que el demandante podrá solicitarla por una 

sola vez, ya sea para adicionarla, aclararla o modificarla, y deberá proponerla hasta 

el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. 

 

De la admisión de la reforma se correrá traslado a la parte contraria por la mitad 

del término dada para la contestación de la demanda. Sin embargo, si se llama a 

nuevas personas al proceso, se deberá notificarles de manera personal tanto de la 

admisión de la demanda como de su reforma y se les correrá traslado por el término 

inicial. 

 

Además, frente a los requisitos que debe tener la reforma a la demanda, dicho 

artículo indica: «2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas, y 3. No 

podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse 

los requisitos de procedibilidad». 

 

2. Caso concreto 

 

Este despacho judicial observa que la demanda fue notificada el día 19 de enero de 

2024, en tanto el término del traslado de la demanda venció el día 5 de marzo de 

2024; por lo tanto, el término para reformarla vencía el día 19 de marzo de 2024; 

la reforma fue radicada el 11 de marzo de 2024, lo que significa que ella se presentó 

dentro del término esatableciddo en la norma legal. Así las cosas, se admitirá la 

reforma de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda por presentarse de manera 

oportuna, esto es, conforme con lo previsto en el artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, por el término de quince 

(15) días2, contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de la 

presente providencia, para que conteste la reforma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la ESE San 

Vicente de Paúl de Remedios al abogado Guillermo León Avendaño Parra, portador 

de la tarjeta profesional número 404.591, expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
2 Numeral segundo del artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Flordenis Cuesta Mosquera 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00042 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de febrero de 2024, la señora Flordenis Cuesta Mosquera, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330995638 del 22 de noviembre 

de 2023, por medio de la cual se negó el reconocimiento de la sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas a 

reconocer y pagar la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso FLORDENIS CUESTA MOSQUERA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Dionny Maribeth Mosquera Lozano 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00049 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de febrero de 2024, la señora Dionny Maribeth Mosquera Lozano, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330935735 del 26 de 

octubre de 2023, por medio de la cual se negó el reconocimiento de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, 

la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales demandadas 

a reconocer y pagar la citada prestación.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso DIONNY MARIBETH MOSQUERA 

LOZANO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Mabel Contreras Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00051 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de febrero de 2024, la señora Luz Mabel Contreras Valencia, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE026897 del 4 de septiembre de 2023, por medio de la cual se negó el 

pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUZ MABEL CONTRERAS VALENCIA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82aaf1f8b7752dcbfb57403130423967b403cbc45db073a4dc6cef8bb22cf646

Documento generado en 15/04/2024 08:21:16 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Blanca Nohora Alzate Carvajal 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00053 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 12 de febrero de 2024, la señora Blanca Nohora Alzate Carvajal, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 20 de enero de 

2024, que negó el reconocimiento la prima de junio establecida en la Ley 91 de 

1989, por no haber alcanzado la pensión gracia al haberse vinculado con 

posterioridad al 1° de enero de 1981. A título de restablecimiento del derecho, 

solicita el reconocimiento de dicha prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso BLANCA NOHORA ALZATE CARVAJAL 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La entidad demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso 

judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Fredy Manuel Núñez Hoyos 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00057 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 13 de febrero de 2024, el señor Fredy Manuel Núñez Hoyos, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el día 30 de noviembre de 2023 y del Oficio 

ANT2023EE027352 expedido el día 11 de septiembre de 2023, por medio de los 

cuales se negó la petición de pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 y 164.2 literal 

d) (oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su 

admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso FREDY MANUEL NÚÑEZ HOYOS en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Edison Arley Monsalve Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y 

Fiduciaria La Previsora S.A. (Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00064 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 27 de febrero de 2024, el señor Edison Arley Monsalve Valencia, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fomag, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín y la Fiduprevisora S.A. con la que pretende que se declare la nulidad del 

acto ficto negativo que se configuró el 20 de diciembre de 2023, por medio del cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso EDISON ARLEY MONSALVE VALENCIA 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA S.A.), por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Christian Alirio Guerrero Gómez, portador de la tarjeta 

profesional número 362.438 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 152a24838094f2d64c0b59c5e218430af12d074a03eb390d2a3b2ee4076c84d3

Documento generado en 15/04/2024 08:21:17 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ilsanora Carmona Villegas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2024-00065 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 27 de febrero de 2024, la señora Ilsanora Carmona Villegas, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) con la 

que pretende que se declare la nulidad de la Resolución ANTIOPENRES2023-

0000112 del 9 de noviembre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la 

pensión de jubilación por aportes establecida en la Ley 71 de 1988, en concordancia 

con las leyes 91 de 1989 y 33 de 1985.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a la entidad estatal demandada a reconocer y pagar la citada prestación, 

en cuantía equivalente al 75% del salario básico y de los demás factores salariales 

devengados en el año anterior al cumplimiento del estatus pensional. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ILSANORA CARMONA VILLEGAS en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al abogado Nelson Alejandro Ramírez Vanegas, portador de la tarjeta 

profesional número 197.006 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Victoria Ramona Mestra Mendoza 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00068 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de febrero de 2024, la señora Victoria Ramona Mestra Mendoza, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE036199 del 7 de diciembre de 2023, por medio de la 

cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A 

título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene 

a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso VICTORIA RAMONA MESTRA 

MENDOZA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Nelly Ruiz Hinestroza 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00069 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de febrero de 2024, la señora Nelly Ruiz Hinestroza, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE032275 del 25 de octubre de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de restablecimiento 

del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades estatales 

demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.2 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso NELLY RUIZ HINESTROZA en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Juan Pablo Vega Bastidas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia – Fiduciaria La Previsora S.A. 

(Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00073 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El 5 de marzo de 20241, el señor Juan Pablo Vega Bastidas, a través de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento de 

Antioquia - Fiduprevisora con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el 5 de enero de 2024, que negó el pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 de la Ley 1437 de 20114, deberá 

indicar el canal digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 162.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá aclarar cuales son 

las entidades demandadas y designar al representante de cada una de ellas. 

 

 Conforme lo dispone el artículo 166.4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar el certificado 

de existencia y representación de la Fiduprevisora S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JUAN PABLO VEGA 

BASTIDAS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA S.A.), por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gustavo Adolfo Alcázar Manotas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

Departamento de Antioquia y Fiduciaria La Previsora S.A. 

(Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00085 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 15 de marzo de 20241, el señor Gustavo Adolfo Alcázar Manotas, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia - Fiduprevisora con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio 2023030326815 del 14 de agosto de 2023, que negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 Conforme lo dispone el artículo 166.4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar el certificado 

de existencia y representación de la Fiduprevisora S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO 

ALCÁZAR MANOTAS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG), el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y FIDUCIARIA 

LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA S.A.), por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Norela Piedrahita Londoño 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00111 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de abril de 2024, la señora María Norela Piedrahita Londoño, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el 12 de agosto de 2023, por medio de la cual se negó el 

pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA NORELA PIEDRAHITA 

LONDOÑO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Dary García Chavarría 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2024-00112 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de abril de 2024, la señora Luz Dary García Chavarría, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el 13 de junio de 2023, por medio de la cual se negó el 

pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUZ DARY GARCÍA CHAVARRÍA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be7ad7d42c74dadaf4038f2092db97b03fd1a4bca2b1110c07959cb0b41127c4

Documento generado en 15/04/2024 08:21:20 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


	Listado de estados nro. 26.pdf (p.1-5)
	2021-00004 REQUIERE.pdf (p.6-8)
	2021-00006 Pone en conocimiento y requiere.pdf (p.9-11)
	2021-00041 Pone en conocimiento y corre traslado.pdf (p.12-14)
	2021-00272 Fija fecha audiencia inicial.pdf (p.15-18)
	2023-00115 Admite reforma de la demanda.pdf (p.19-21)
	2024-00042 admite NYRD.pdf (p.22-25)
	2024-00049 admite NYRD.pdf (p.26-29)
	2024-00051 admite NYRD.pdf (p.30-33)
	2024-00053 admite NYRD.pdf (p.34-37)
	2024-00057 admite NYRD.pdf (p.38-41)
	2024-00064 admite NYRD.pdf (p.42-45)
	2024-00065 admite NYRD.pdf (p.46-49)
	2024-00068 admite NYRD.pdf (p.50-53)
	2024-00069 admite NYRD.pdf (p.54-57)
	2024-00073 Inadmite NYRD.pdf (p.58-60)
	2024-00085 Inadmite NYRD.pdf (p.61-63)
	2024-00111 admite NYRD.pdf (p.64-67)
	2024-00112 admite NYRD.pdf (p.68-71)

